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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 198-201 O-MPH

Huaral, 11 de Mayo de 2010.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:
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REGíSTRESE, cOMUN'íauf!SE

Que, el Artículo 194° de la Constitución Polftica del Perú modificada por Ley N° 27680, en
concordancia con los Artículos I Y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972, consagra que las
Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, en concordancia con la autonomía política y administrativa que gozan las
Municipalidades consagrada en el precepto constitucional, ésta radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de admini~lfaciQOcon$",Ij~ión al ordenamiento jurídico vigente.

Que, de acuerdo a la~ fq!1?pet,~pia$yft.lI'¡ción~esJ'~f\.~98s de los gobiernos locales, en el
área de educación, cultura, dep~y recfE1éf-i9n,$~..~!ncuentl1lade prom er el desarrollo humano
sostenible en el nivel 1, propiQiando el desarrollode'comunidades edu s.
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